
Información para los jóvenes

¿CÓMO PARTICIPAR EN EL PROGRAMA EURODYSSÉE ?

EURODYSSÉE (“Eurodisea”) es una nueva experiencia de intercambios de jóvenes, iniciada en 1985 por Edgar Faure, entonces presidente del Consejo Regional del Franco-Condado y de la Asamblea de las Regiones de Europa (ARE). Bajo el amparo de la ARE, este programa es una de sus acciones más emblemáticas. 

La Región Valona (B) está actualmente a cargo de la presidencia y de la secretaría general. Con tal motivo es responsable de la coordinación europea del programa.  

EURODYSSÉE tiene como objetivo ofrecer a los jóvenes una experiencia profesional en el extranjero y un período de prácticas lingüísticas. Con ello se pretende desarrollar una ciudadanía europea, permitir que las regiones puedan crear entre sí lazos beneficiosos y fomentar que las empresas regionales acojan a personas en prácticas.
EURODYSSÉE : POR UNA EXPERIENCIA PROFESIONAL EUROPEA
Eurodyssée es un programa de intercambios entre Regiones de Europa que permite a los jóvenes de entre 18 y 30 años beneficiarse durante 3 a 7 meses de un período de prácticas en una empresa.

El objectivo es el de permitir a los jóvenes adquirir una experiencia profesional ofreciéndoles a la vez la posibilidad de perfeccionarse en una lengua extranjera.

La toma a su cargo del jóven en prácticas es global :

· formación lingüística intensiva,

· alojamiento,

· beca de estancia o remuneración,

· cobertura social y seguros.

Un dispositivo original tanto por su financiación :

· la Región de acogida financia los gastos de alojamiento, de formación y de funcionamiento, con la ayuda de las empresas,

como por el público al que se dirige :

· no se exige ningún nivel de cualificación, siendo el principio el de adaptar la oferta de candidaturas a la demanda de las empresas.

EURODYSSÉE : FORMA DE UTILIZARLO

1. Beneficiarios

Este programa se dirige a los jóvenes, originarios de una Región miembro de la ARE.

2. Duración

Mínimo 3 meses, máximo 7 meses (comprendida la formación lingüística).

3. Formación lingüística

La gran mayoría de las Regiones ha puesto en marcha un curso de lengua a la llegada del jóven en prácticas. Este curso puede ser intensivo y desarrollarse en 3 ó 4 semanas antes del período de prácticas en la empresa o bien extenderse durante un período más largo, paralelamente a la formación práctica.
4. Período de prácticas
Durante este período efectuado en la empresa, el beneficiario ocupa una función que se ha definido antes del comienzo del período de prácticas. Estará sometido a los horarios y al reglamento del organismo de acogida.

5. Estatuto

Dependiendo de la legislación en vigor en la Región de acogida, los beneficiarios del dispositivo poseen :

· o bien el estatuto del jóven en prácticas de formación profesional,

· o bien el estatuto del asalariado.
6. Financiación

El jóven en prácticas percibe una beca de la Región de acogida o una remuneración de la empresa según las modalidades del programa Eurodyssée en la Región de que se trate.

A la vista de la demora en el pago, necesaria en ciertos casos, se recomienda al jóven en prácticas que se provea de una cantidad de dinero que le permita atender a sus necesidades durante el primer mes de estancia.

7. Protección social

El beneficiario está cubierto por el sistema de seguridad social de la Región de acogida durante toda la duración de su estancia en el seno de la Unión Europea.

La secretaría general de Eurodyssée y la ARE suscribirán y financiarán un seguro de repatriación y de responsabilidad civil para cada persona en prácticas.
IMPORTANTE : Antes de salir al extranjero es responsabilidad de la persona en prácticas informarse en su Región de origen sobre las condiciones de reincorporación al régimen general de la Seguridad Social después del período de prácticas.
8. Alojamiento
A su llegada a la región de acogida, se alojará a la persona en prácticas en función de la disponibilidad :
· albergues para trabajadores jóvenes

o residencias para estudiantes,

· apartamentos,

· familia.

9.
Seguimiento de los jóvenes en prácticas en el extranjero

Durante su estancia en el extranjero, el jóven en prácticas es seguido y asistido por el agente Eurodyssée de la Región de acogida en todos los problemas que puedan sobrevenir, tanto en el plano profesional como en el de la integración social.
La mayoría de Regiones organizan visitas, excursiones o actividades que facilitan la integración de las personas en prácticas en la cultura de la región de acogida.
10. Informe del período de prácticas
Durante el mes siguiente a la finalización del período de prácticas se enviará un informe a la Región de origen y/o de acogida.
Dicho documento permite la entrega del certificado de prácticas.
PARA MÁS INFORMACIÓN

Secretaría general y presidencia

La Región Valona (B) asegura la presidencia y el secretaría general del programa Eurodyssée y está a su disposición para aportarles cualquier informatión complementaria :

Secretaría general Eurodyssée

Espace International Wallonie-Bruxelles

Place Sainctelette 2

B – 1080 Bruxelles 

Tél. : +32 2 421 86 25

Fax : +32 2 421 84 81

Email : eurodyssee.dri.dgre@mrw.wallonie.be

Página web : www.eurodyssee.net
Coordinación técnica y candidatura
Consulten en su Región o a su interlocutor para Eurodyssée.

